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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTÓ LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes, 
Trimestre. ,

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios so insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
sercion de la ley en la Gaceta.

(Artícido 1A del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secrei^arios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente..

siiiasaszasaEassasaEsaBsssEssasjssEWSOTSsaiSs-f-s^

PUNTO- DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.
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BBIIIBIÍSI SEL COMO BI WliM.

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
continúan en esta Corte ' sin 
novedad en su importante 
salud.

[Maesta del 11 de Noviembre de 1904.)

MismoN ■itmi.
Num. 2.540.
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Ëx-PRACTO de los acuerdos que di- 

cha Corporación municipal ha 
tornado en las sesiones que ha 
celebrado en todo el mes de Sep
tiembre de 1901.

Sesión del día S.
-Presidencia del Sr. Alcalde Don 

Pedro Vaquero Concellon.
Acordó la Corporación quedar 

celerada de una comunicación del 
^í*- Hobernadoi’ civil de la provin- 
®’a, autorizando ai Ayuntamiento 

adquirir por administración 
fi^bada para el ganado d©l Parque, 
^a-sta tanto que se verifique la opor- 

subasta.

0

1 •

be acordó recoger del Parque, 
previo pago, cierto número de sa- 
^^®s de los que existen en él, para 
'^estiuarlos á los Guardas munici- 
PÚes.

, be acordó la concesión de licen- 
®’^ para construir una casa en la 
®^Üe de Embajadores, letra P.

be acordó señalar- el precio uni- 
^^úo de 25 céntimos al metro cua?

drado á los terrenos qué varios ve- ? 
cinos del barrio de San Ildefonso 
perjudicados por la tormenta del 
día 8 de Julio último, deban tornar 
de la vía pública en virtud de la j 
línea á que tengan que sujetarse 1 
para la cimentación de sus respec- 1 
tivas casas.

Se acordó aprobar un acta de 
alineación en la calle de la Esta
ción.

Se acordó el pago de varias cer
tificaciones presentadas por obras 
ejecutadas.

Se acordó conceder autorización 
para recomponer algunas mesas y 
adquirir nuevas tablas para el La
boratorio municipal.

Se acordó la concesión en propie
dad de la sepultura de 3.^ clase, ; 
núm. 48, dei cuadro 6.® del Cemen- j 
terio Católico. j

Se acordó conceder un plazo que } 
no excederá de dos meses al con- ’
tratista de los colectores generales 
del alcantarillado para la termina
ción de las obras.

So acordó aprobar y pagar una 
certificación de obras ejecutadas 
en los colectores del alcantarillado.

Se acordó la rectificación de una 
partida destinada à uh pago de 
canon impuesto sobre la riqueza 
urbana para la ejecución de las 
obras de saneamiento.

Se acordó la concesión de la ca
seta que en el Mercado del Campi
llo ocupa el Administrador, para la 
venta de carnes frescas.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Gobierno para que proponga, 
una comunicación de lá Junta de la 
Sociedad Castellana de Excursio
nistas, sobre suscripción á un fo
lleto.

j

i

i 
! 
í

Se acordó destinar la madera 
vieja é inservible procedente dei 
derribo de casas expropiadas ó ad'' 
quiridas por el Ayuntaniiento á la 
alimentación del fuego de las cal
deras destinadas á la matanza de 
cerdos en la próxima temporada.

Se acordó conforme con lo que 
propone la Comisión de Hacienda 
en una comunicación del Consejo 
del Colegio de Santiago, sobre 
aceptación de proposiciones.

Se acordó aprobar y pagar un he . 
de haber por gratificación á los 
presos y penados albañiles, ocupa
dos en obras de reparación y blan
queo de la Cárcel. í

Se acordó la provision de una 
plaza de manguero que se hallaba 
vacante. i

Se acordó prestar aprobación á ' 
dos actas de recepción provisional 
de las obras ejecutadas en el monu
mento á Colon.

!

1

Se acordó quede en Secretaría - 
hasta la sesión próxima para estu
dio de los señores Concejales, el 
balance de contabilidad de las ope
raciones realizadas durante el pa
sado mes de Agosto.

Se acordó pasar á la Comisión 
dé Policía, para quo con urgencia 
dictamine, una proposición presen
tada sobre la celebración de un 
mercado de ganados y cereales to
dos los Domingas.

Se acordó el abono de una men
sualidad no percibida en tiempo 
oportuno por un empleado.

Se acordó conceder un premio á 
la Sociedad del Tiro Nacional para 
el oertámen que ha organizado para 
la feria.

Con lo que se dió por terminada 
la sesión,

| SesioQi del día 9.

Presidencia del Sr. Alcalde Don 
Pedro Vaquero Concellon.

El Ayuntamiento acordó quedar 
i enterado de la toma de posesión de 

dos cátedras en la Escuela Superior 
de Comercio.

| * Se acordó tramitar el balance de 
; operaciones realizadas durante el 
i pasado mes de Agosto.
| Se acordó conceder al Sr. Alcal- 
| de autorización para nombrar obre

ros temporeros quo cuiden del ser
vicio de barrido de calles durante 
los días He feria.

Se acordó no autorizar este año 
la matanza de ganado de cerda du
rante los días de la segunda quin
cena de este mes.

Se acordó conceder autorización 
para trasladar un pequeño motoi’ 
en el obrador de tintoría, que so 
halla establecido en la calle de San 
Ignacio, núm. 3, bajó las condicio
nes que en su dictamen indica la 
Comisión de Policía.

Se acordó proceder inmediata
mente à la colocación de cristales 
en los ítiroles de los paseos y calles 
quo sean necesarios, y que en los 
urinarios sean sustituidos por tela 
metálica.

Se acordó pasar á la Comisión de 
Hacienda, para que indique la par
tida de que se ha de pagar, un he 
de haber presentado de varias dro
gas, para desinfección del depósito 
de cadáveres.

Se acordó pagar el importe de 
un he de haber por varios quinta
les métricos de cebada con destino 
al ganado del Parque.

Se acordó aprobar el acta de su
basta celebrada para el arriendo dé
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las casetas que se colocan en la 
Plaza Mayor durante la feria.

Se acordó conceder licencia para 
constmir nu piso más do los conce
didos en casas de la calle de Ruiz 
Zorrila. i

Se acordó pasar á la Comisión d'e 
Hacienda para que proponga, una 
comunicación de . la Comisión de 
Estudios de proyectes del Colegio ' 
de Santiago, sobre gastos en el 
edificio que ocupa.

Se acordó pasar á la misma Co
misión de Hacienda para que pro
ponga una carta sobre petición de 
renta de un local en la casa de la 
calle de las Tenerías, núm. 4. ■

Se acordó aprobar el pliego de 
condiciones formulado por la* Co- 
misión especial de alumbrado, para 
sustituir por eléctrico el actual de , 
petróleo, sin perjuicio de continuar 1 
dicha Comisión el estudio, para ■ 
mejorar el actual del interior.

Se acordó pasar á la Comisión de 
Óbras, para que proponga, una pro
posición presentada para que se 
hagan en la Avenida de Alfon
so XIII las obras necesarias .para 
convertiría en Boulevard, verifican
do plantaciones de árboles en la 
margen contraria de la edificación, 
colocando bancos en toda la linea 
y terminar por completo el enlosa
do de dicha Avenida.

Se acordó que sin pérdida de 
tiempo, sean trasladados los mate
riales procedentes de derribos que 
existen almacenados en el Matade
ro, á fin de evitar la infección de 
las carnes, que por ello pudiera 
originarse, sin perjuicio de lo acor
dado en sesiones anteriores respec
to á estos materiales.

Con lo que se dió por terminada 
la sesión.

Sesión del día 16.
Presidencia del Sr. Alcalde Don 

Pedro Vaquero Concellon.
El Ayuntamiento. acordó quedar 

enterado de una comunicación del 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia relativa á que se saque á opo
sición una plaza de Maestro de una 
escuela de esta Capital que se halla 
desempeñada interinamente, y que 
el Sr. Alcalde, en vista de ante
cedentes, practique las gestiones 
oportuna.s para la definitiva reso
lución del asunto.

Se acordó felicitar al señor Regi
dor representante de la Corpora
ción en un Congreso agrícola pol
la forma en que ha llevado á la 
práctica la comisión que se le con
fió, que se consigne en acta un ex
presivo voto de gracias á dicho se
ñor, así como el reconocimiento de 
la Corporación por las manifesta
ciones hechas en carta de que se 
dió lectura en la sesión.

Se acordó pasar á la Comisión 
d" Hacienda, para que propongs, 
una comunicación del señor Direc

tor de la Granja experimental, so
bre la conveniencia de la permuta 
de una parcela de la Granja Insti
tuto de Castilla la Vieja, por dos 
de un particular.

Se acordó conceder licencia para 
.construir una fachada á la calle de 
Gardoqui, para la casa núm. 1 de 
la Plazuela de Santa Brígida.

Se acordó prestar aprobación á 
un acta de alineación ejecutada en 
la calle de Embajadores.

Se acordó no enajenar una co
cina económica que existe en el 
Parque.

Se acordó pasar al Arquitecto, 
á fin de que rectifique la perita
ción, el acta de subasta para con
tratar el derribo de las casas nú
meros 6 y 8 de la calle de Colon y 
se anuncia nueva subasta.

Se acordó tramitar el extracto 
de acuerdos tomados en las sesio
nes celebradas por la Corporación 
en todo el mes de Agosto próximo 
pasado.

Se acordó el pago de dos he de 
haber.

Se acordó pasar á informe de las 
Comisiones de Policía y Presupues
tos una solicitud del Cuerpo de Far
macéuticos titulares de esta pro
vincia, rogando que en el próximo 
presupuesto se aumente la cantidad 
consignada para medicamentos á 
la clase pobre, así como unir á esta 
partida la consignada para los me
dicamentos servidos al Parque, 
Cárcel, Casa de Socorro y Hospital 
de Esgueva.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Obras, para que proponga, una 
instancia de varios vecinos del ba
rrio de los Vadillos, pidiendo se 
termine la calle en construcción, 
llamada de Silió.

Con lo que se dió por terminada 
la sesión.

Sesión del día 31.
Presidencia del Sr. Alcaide Don. 

Pedro Vaquero Concellon.
Se acordó prestar aprobación á 

las liquidaciones de las obras de 
tres secciones del monumento á Co
lon presentadas por el contratista 
de las mismas.

Se acordó la concesión de varios 
empadronamientos.

Se acordó aprobar lo decretado 
por la Alcaldía respecto á las obras 
de demolición y reparación de la 
casa núm. 44 de la calle de las An
gustias.

Con lo que se dió por terminada 
la sesión.

Sesión del día 30.
Presidencia del Sr. Alcalde Don 

Pedro Vaquero Concellon.
Acordó la Corporación quedar 

enterada de la aprobación prestada 
por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia al presupuesto adicional 
para 1904.

Se acordó aprobar el acta de re

cepción de las obras ejecutadas 
para desmontar la cúpula del mer
cado del Val, y que sea devuelta al 
contratista la fianza que prestó 
para responder del cumplimiento 
del contrato.

Se acordó conceder licencia para 
construir una casa en el solar que 
ocupó la núm. 29 de la calle de Nu
ñez de Arce.

Se acordó vuelva á la Comisión 
de Policía, para que proponga, el 
acta de subasta celebrada para el 
suministro de cebada con destino á 
la manutención del ganado del Par
que de policía, por no haber habido 
postor.

Se acordó aprobar varias factu
ras presentadas por el señor Direc
tor de la Fábrica del Gas y que se 
paguen con cargo á la partida co
rrespondiente del presupuesto.

Se acordó aprobar la factura pre
sentada por el mismo señor Direc
tor del importe del 10 por 100 so
bre el alumbrado de gas correspon
diente al mes de Agosto próximo 
pasado.

Se acordó dar la tramitación co
rrespondiente á la distribución de 
fondos para el próximo mes de Oc
tubre.

Se acordó el pago de un he de 
haber por un sueldo de una Profe
sora de Instrucción pública.

Se acordó el cese y nombramien
to de Auxiliar de la Depositaría 
municipal.

Se acordó la sustitución de un 
título de la Deuda municipal por 
otro de la misma Deuda al contra
tista de la nueva Casa Consistorial.

Se acordó la concesión de una 
paga de tocas.

Se acordó modificar las condicio
nes 7.“ y 10.“ del pliego de 5 de 
Agosto último para el derribo de 
las casas números 4 y 6 de la calle 
de Colon.

Con lo que se dió por terminada 
la sesión.

Valladolid, Ayuntamiento 28 de 
Octubre de 1904.

Dada cuenta el Ayuntamiento 
le aprobó, acordando se dé la tra
mitación correspondiente.— El Se
cretario, P. S., Ribfino Zaragoza.— 
V.° B.”, El Alcalde, -Pedro Vaquero 
Concellon.

Núm. 2.500.
Ceinos de Campos.

Don Lázaro Castañeda Azcona, 
Secretario del Ayuntamiento de 
esta villa de Ceinos de Campos.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta 
municipal de este villa el día 
veintinueve del corriente, se en
cuentra el siguiente

Particular.‘-í^n tal estado, vis
to el déficit de dos mil setecien
tas sesenta y cinco pesetas, que 
resulta en el presupuesto ordi 
nario de e&te Municipio que aca

ba de votar la Junta para el 
próximo alio de 1905, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.” da 
la Real orden circular de 3 da 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios' las ex
presadas dos mil setecientas se
senta y cinco pesetas la Junta 
entró á deliberar sobre los que 
más convenía establecer que ofre
cieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á las circustancias 
especiales de la población. Dis
cutido ampliamente el asunto y 
convencida la municipalidad de 
que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene seña
lado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que el or
dinario del 100 por 100 estable
cido anteriormente según la ley 
de 7 de Julio de 1888, y con la 
sola excepción establecida por el 
art. 118 del Reglamento de 21 
de Julio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti
mar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el estableci
miento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
de todas clases que se haga en 
esta localidad durante el próxi
mo año, cuyos artículos consien
ten respectivamente el gravamen 
de setenta y cinco céntimos de 
peseta por cada unidad de cien 
kilogramos de paja y cincuen
ta céntimos de peseta en otra 
igual de cien kilogramos de leña, 
que desde luego señala la CorpO' 
ración sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 del precio medio 
que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está den- 
tro de la prescripción marcada 
en la regla 1.® del art. 139 do 
la ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expedien
te; calculando la Junta un consn- 
rao suficiente en todo el año, que 
vienenáproducir exactamente las 
2.765 pesetas á que asciende 0* 
déficit del presupuesto. Se dispu
so por último, que el precedento 
acuerdo se fijeal público por térmi
no dequince días, según y para los 
efectos prevenidos en las regina 
2.“ y 3? de la citada Real orden 
circular de. 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.® de la de 27 de Mayo do
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1887, y que una vez transcurri
do este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documen
tos señalados en la regla 6.® de la 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar so levantó la sesión 
y firman los señores Concejales y 
Asociados presentes de que yo el 
Secretario certifico.

Corresponde bien y fielmonfe 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del se
ñor Alcalde en Ceinos de Campos 
á veintinueve de Octubre de mil 
novecientos cuatro. —El Secreta
rio, Lázaro Castañeda.—V." B." 
El Alcalde, Jacinto Ortiz.

Nüàf. 2.601.

Tordesillas.
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Garifa de tos articulos que ha acordado gravar ¿a Junta municipal de 
esta villa en la sesioii celebrada el día veintinueve del actual^ para 
cubrir el deficit de dos mil setecientas sesenta y cinco pesetas, que 
resulta en et presupuesto ordinario que ha de regir en este Muni
cipio durante et prôæimo año de 1905, asaber: ''

Total

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas,

Paja de cereales. . .
Leña de todas. . . .

100 kilogramos.
Id.
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Ceinos de Campos á 29 de Octubre de 1904,—El Alcalde Presiden 
te, Jacinto Ortiz.—El Secretario, Lázaro Castañeda.

Por el presento edicto so cita á 
los señores Alcaldes ó represen
tantes de los Ayuntamientos de 
esto partido, para que concurran 
el día quince del corriente y hora 
de las diez de la mañana, á la 
Sala de Alcaldía de este Ayunta
miento coa el fin de discutir y en 
su caso aprobar él proyecto de 
presupuesto carcelario del partido 
para el año de 1905, y habiendo 
sido citados anteriormente para el 
siete sin haber concur¡ i,lo en nú
mero suficiente, se les apercibe 
que se tomará acuerdo con el nú- 
tuero de representantes que con
curran.

Tordesillas 8 de Noviembre de 
1904.-r—El Alcalde, Emilio Pas
cual Urquieta.

sJuzg;ado8 de primera instancia é 
instrucción.

Núm. 2.597.

. VALLADûLID.—PLÆZA.

EDICTO.

Don Adolfo Suárez Gutierrez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

NúM. 2.603. ,
Cigales.

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento y Junta de asocia
dos por no haber tenido efecto los 
conciertos gremiales el arriendo 
á venta libre de los deiechos so
bre todas las especies sujetas al 
impuesto de consumos' para cu
briré! encabezamiento con la Ha
cienda pública y recargos auto
rizados durante el año próximo 
da 1905 á tenor de lo dispuesto 
CQ el art. 277 del Reglamento, 
61 lía 28 del mes actual de diez 
Hoce tendrá lugar dicho arrien
do en esta Casa Consistorial por 
pojas á la llana y con sujeción 
61 pliego de condiciones que se 
baila de manifiesto en la Secre- 
bría del Ay untamiento.

Servirá de tipo para la subasta 
16 cantidad de ocho mil setecien
tas sesenta y una pesetas á que 
asciende el cupo para el Tesoro 
y recargos autorizados.

Para que sean admitidos los li
mitadores es necesario que acre- 
biteu haber consignado en la De
positaría municipal el 5 por 100 
^61 tipo de subasta.

La fianza que ha de prestar el 
moejor postor consistirá en la 
miiarta parte de la cantidad en 
'loe fuere adjudicado el arriendo 
bisn sea en metálico ó en fincas 
libres á satisfacción del Ayunta
miento.

fíl arriendo tendrá de duración 
®1 tiempo expresado ó sea desde 

■ de Enero á 31 de Diciembre 
1905.

Sino hubiere postor en esta 
^^basta se celebrará otra segunda

el día nueve do Diciembre bajo 
el tipo de las dos terceras partes. 

Cigales á 6 de Noviembre de 
1904.-El Alcalde, Hilario Malfaz,

Num. 2.605.

Villafuerte

El día 26 del mes actual de
Num. 2.602.

Gomeznarro.

El día 28 del mes actual á las
diez de la mañana tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de esta 
villa la subasta pública por pujas 
á la llana y á venta libro de los 
derechos que en este pueblo de
venguen las especies de consu
mos durante el año de 1905, bajo 
el tipo de 1.398 pesetas 74 cénti
mos á que ascienden el cupo del 
Tesoro y recargos autorizados y 
con sujeción al pliego do condi
cionesque se halla de manifiesto 
en la Secretaría do la Corpora
ción, advirtiéndose que el acto 
terminará á las doce.

Para ser licitador es preciso 
depositar previamente el 5 por 
100 del tipo de subasta.

Si la primera no tuviere efecto 
por falta de licitadores, so cele
brará la segunda el día nueve 
de Diciembre próximo en el mis
mo local y á la misma hora que 
la primera y bajo las formalida
des ambas que el Reglamento del 
ramo y demás disposiciones de
terminan.

Gomeznarro á 7 de Noviembre 
de 1904.—El Alcaide, Valentin 
Sanz.—El Secretario, Aureliano 
Perez.

once á doce de la mañana, tendrá 
lugar en la Sala Consistorial de
esta villa, el arriendo á venta li
bre de los derechos que deven 
guen todas las especies de consu
mos incluso la sal; y exceptuan
do en cereales la partida «Trigos 
y sus harinas», confornie á lo 
que dispone el art. 23, títulos." 
de la Ley de 9 de Julio último, 
durante el año de 1905, bajo el 
tipo de 2.841?28 pesetas, por cupo 
y condiciones que desde esta día 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Es preciso para tomar parte en 
la subasta haber hf^cho prevía- 
mente el depósito del 5 por 100 
del precio señalado á todas las es
pecies comprendidas en el estado 
demostrativo, que es igual al tipo 
mencionado, en las Cajas de Ha
cienda, en la Depositaría do este 
Municipio y jen último caso en 
3oder de la Junta de subasta, 
verificándose la licitación por el 
sistema da pujas á la liana. La

Hago saber: Que en los autos 
ejecutivos de que se hará- mérito; 
he dictado la Sentencia quo com
prende el encabezamiento y par
te dispositiva siguientes:

Encabezamiento.-^Sentencia. 
—En la Ciudad de V.alladolid á 
cinco de Noviembre de mil nove
cientos cuatro, el Sr. D. Adolfo 
Suárez Gutierrez, Juoz de prime
ra instancia del Distrito de la 
Plaza de la misma, habiendo vis
to los presentes autos ejocutivos 
seguidos entre partes, do la una 
como demandante D. Gregorio 
Muñoz Martin,propietario,de esta 
vecindad, defendido por el Abo
gado D.'Felipo Fornandoz Vica
rio, y representado por el Procu
rador D. Francisco Lopez García; 
y de otra come demandados don 
Bonifacio, D. Miguel, D. Julián 
y Doña Francisca Lopez de la 
Fuente, también vecinos de esta 
Capital, el D. Bonifacio defendi
do y representado en concepto de 
pobre por el Abogado D. Rafael 
Torres Arnaiz y por el Procura
dor D. Dámaso Gil Carrascal; y 
los otros tres declarados en rebel
día; sobre pago de diez y siete 
mil pesetas ó intereses; y

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo declarar y declaro no haber 
lugar á la declaración de nulidad 
del juicio, mandando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
pago al acreedor D. Gregorio Mu
ñoz Martin, de la cantidad de diez

1 y siete mil pesetas como princi- 
fianza será con sujeción á lo pre- j pal del préstamo, sus intereres
ceptuado por el art. 277 del vî- i convenidos de un sois por ciento
gente Reglamento.

Villafuerte á 7 de Noviembre 
de 1904.—El Alcaide, Juan Gó
mez Escribano.—El Secretario, 
Francisco Palomero,—Es copia.

s anual vencidos y no satisfechos, 
que le adeudan los ejecutados 
D. Miguel, 1). Julian, D. Bonifa
cio y Doña Francisca Lopez de la 
Fuente, los intereses que vayan 

; venciendo hasta el completo y 
; definitivo pago á igual tanto por 
j ciento, y cosías causadas y que 
' se causen, imponiendo expresa-
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mente al D. Bonifacio Lopez, de 
la Faente las originadas con mo
tivo de su oposición. Asi por esta 
mi Sentencia definitivamente 
juzgando, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva se insertará 
en el Boletin Oficial de esta 
provincia por iá rebeldía de los 
demandadosD. Aligue!, D. Julián 
y Doña Francisca Lopez de la 
Fuente, y debiendo reintegrarse 
por el Procurador Lopez García, 
al papel correspondiente, la mi
tad del de oficio invertido en esta 
Sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Adolfo Suárez.

Y baUándose declarados y cons
tituidos en rebeldía los demanda
dos D. Miguel, D. Julián y Doña 
Francisca Lopez de la Fuente, se 
publica la anterior Sentencia por 
medio del presente edicto en el 
Boletín Oficial da esta provin
cia, para que les sirva de notifica
ción, parándóles el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á siete de 
Noviembre de mil novecientos 
cuatro.—Adolfo Suarez.—El Ae-’ 
tuario, Rafael R. de laCuesta.. .

NuM. 2.640.

VALLADOLID—PLAZA.

EDICTO,

Don Adolfo Suárez Gutiérrez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto hago sa
ber á todos los acreedores en la 
quiebra que pende en este Juzga
do decretada contra D. Angel Pe
rez Alonso, vecino y delComeroio 
de esta Ciudad, «lua se ha señala
do para que tenga lugar la pri
mera junta de acreedores en que 
habrán de nombrarse tres Síndi
cos y acordar lo demás que pro
ceda, el día veintitrés de Noviem
bre próximo, hora de las dos de 
la tarde, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio 
de Justicia.

Lo que se hace notorio por vir
tud de este edicto á fin de que | 
concurran al acto todos los’aeree- ! 
dores á la quiebra ya por sí ó por < 
medio de persona autorizada en 
forma legal con los títulos ó do
cumentos en que funden sus eré- I 
ditos, apercibidos que en otro caso j 
les causará el perjuicio que en ¡ 
derecho hubiere lugar.

pado en Valladolid á veintiocho t

de Octubre de mil novecientos cientos cuatro.r—Antonio Abella 
cuatro..—Adolfo Suarez.-—Ante 1 y Rodríguez.—Por mandado de 

¡ S. S.“, Cesáreo Artero González.mí, Luis Esteban.
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NuM. 2.fi43.

MEDINA DE RIOSECO.

Don Antonio Abella y Rodriguez, 
Juez de primera instancia de 
Medina de Rioseco y su par
tido.

Hace saber: Que por el Procu 
rador del mismo D. Pablo Caba
llero García, en nombre y con 
poder bastante de Doña Juana 
Hernández Aguilar, vecina de 
Madrid, y en nombre tambien 
de D. Amando Martin de Toro, 
que lo es de esta Ciudad, como 
mandatario de Doña Elena y 
Doña Marina Hernández Aguilar 
y el marido de ésta D. Adolfo 
Rodríguez Alvarez’, vecinos de 
Orense, se ha presentado en este 
Juzgado escrito pidiendo la de
claración de herederos abintes- 
tato de D. Andrés Hernández 
Aguilar, natural de esta locali
dad, cuya presunción de muerte 
ha sido declarada á favor de los 
expresados Doña Juana, Doña 
Elena y Doña Marina, como her
manas de doble vínculo del au
sente y presunto fallecido, fun
dando su pretensión en que no 
se tiene noticia que el mencio
nado Andrés otorgara ninguna 
especie de disposición testamen
taria y que no ge sabe que tenga 
ningún pariente en grado más 
próximo que sus referidas her
manas. En vista de tal preten
sión, se ha acordado en cumpli
miento á lo que dispone el ar
tículo novecientos ochenta y 
cuatro de la ley de Enjuicia
miento civil, fijar edictos en los 
estrados del Juzgado, en el pue
blo de la naturaleza del repetido 
Andrés, insertándose además en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, anunciando la declaración 
de presunción de muerte de 
aquél, sin tener noticia de que 
otorgara testamento alguno, y 
los nombres y grado de paren
tesco de los que reclaman la he
rencia, llamando á los que se 
crean con igual ó mejor derecho, 
para que comparezcan en este 
Juzgado á deducirle en forma 
legal dentro de los treinta días, 
á contar desde la inserción del 
presente en referido «Boletín.»

Dado en Rioseco à treinta y 
uno de Octubre de mil novo- 

Núm. 2.641,

OLMEDO.

En virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juez de instruc
ción de este partido en este día 
en el sumario sobre hurto, se ci
ta al perjudicado Saturnino Ra
mos Leal, vecino que fué de Po
zaldez y residente en esta villa 
de Olmedo y ' cuyo domicilio y 
actual paradero se ignora, para 
que en el término de seis días 
comparezca ante este Juzgado á 
fin de notificarle una resolución 
de la Superioridad, bajo apercibi
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Olmedo tres de Noviembre de 
mil novecientos cuatro.—El 
cribano, Licenciado Modesto 
dalgo.

Es-
Hi-

NuM. 2.642.

OLMEDO.

Don Gabriel Fernandez Céspe
des, Juez de instrucción de es 
te partido.

Por la presente se cita, llama i 
y emplaza á Emilio Ramos Cris- i 
toba!, (á) El Guinda, de diez y j 
seis años, hijo de Saturnino y j 
Marcelina, natural de Pozaldez, 
para que dentro del término de ; 
diez días á contar desde el si- ; 
guiente de la publicación de esta 
requisitoria en la Gacela de Ada- 
drid y Boletin Oficial de esta 1 
provincia, comparezca ante esto ; 
Juzgado con el fin de notifioarle ; 
el auto de conclusion de sumario ! 
que contra él se instruye sobre j 
hurto, bajo apercibimiento de i 
que si no lo verifica será declara
do rebelde.

Asimismo ruego y encargo 
tanto á las autoridades civiles co- | 
mo militares y agentes de la po- | 
iicía judicial, procedan á la bus- j 
ca y detención de dicho Emilio * 

Ramos, y caso de ser habido le 
pongan á disposición de este Juz- 
gado, dando cuenta inmediata
mente que lo verifiquen.

Dado en Olmedo á ocho de 
Noviembre de mil novecientos 
cuatro.—-Gabriel F. Céspedes. 
—P. S. M., Licenciado Modesto 
Hidalgo.

Núm. 2.639.

Don Fernando Sanz Trigueros, Co- 
mandantede Caballería, Juez ins
tructor permanente de la Capita
nía general de Castilla la Vieja, 
como tal en el procedimiento ins
truido al soldado de la 6.® Sec
ción montada de Tropas de Ad
ministración militar, Bonifacio 
Fernandez Diaz, por la falta gra
ve de primera deserción simple.

Por la presente segunda requi
sitoria cito, llamo y emplazo al 
dicho Bonifacio Fernandez Diaz, 
hijo de Bonifacio y de Antolina, 
natural deFuentesauco(Zamora), 
de 25 años, soltero, molinero, do 
1‘511 metros de estatura, sus se
ñas estas: pelo negro, ojos casta
ños, cejas negras, nariz roma, 
barba naciente, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, sin 
particulares; para que se presente 
á responder á los cargos que le re
sultan, pues de no hacerlo así, 
le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

En nombre de S. M. el Rey 
(Q' fh g.), exhorto y requiero y 
en el mío suplico á las autorida
des tanto militares como civiles 
y de policía judicial, practiquen 
diligencias para la busca y cap
tura del Bonifacio Fernandez 
Diaz, poniéndolo á mi disposi
ción, pues así lo he acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Valladolid á nueve de 
Noviembre de mil novecientos 
cuatro.—Fernando Sanz.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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